
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ÍOEJLi I ^ O M i l S O O ' - • ¿ b i . / i ^ E J ••'A.BÍR.IEi I>E3 1864. 
i ,•: . : :: . . . •!:.:,.'lT. . -. ' • :: ' : :' V 

Se auscr¡be'?én la :;Redaooion. tasa de; Q. José f i . kEpoN.iiii.r-Mlleide-Filaterías', n." 7,—á off irealeai'aernoatre y 30 el trimestie eo la capital'. 
• Los aüuncioíse ináeitéarán 4 medio reallínt(» j)aiiv los¡aAsoritorei y-ÍCÍ real Unea páia los queno lo .sean. • .-. 

— L i •-• - - • • • • : : • • - r , " ' " " ; • ' ' "J '• ' '•• • 

•ü i t jo fu ; ¡os Sres. Mcalj ia ¡¡ Semflariot reciban /ojl*1nBméroí)áí^.JBofe-• t » tos 
tin qui'éomspoiidáu al distrito, dispondrán qué se Aje m ejemplar'«» él sitio 1 dameate 
4t ¿wAMtfr». donde f e n u a u ^ é , ^ r t ^ rif^tdtftfjmtr» iigmiml*. 1 

ios Secretónos cuidarán de comervar los Boletines colctciopados ordtna-
para.ia encuaHentacion que deberá aerificarte cada a¡lo..-r-É\ Go-' 

bernador, SALViDOalMuno.»" : 
. ¡ . . :>/. I ;: u . . . ..^.-K 

• i ; o ¡y. • • • ' • ; ¡> l l ! . . !• 
PaESlDESCH DEL COSSEJO; DE HHilSTROSi 

£ o ' ' .r /ni r [ i 
S, M. É Reina ntíestra^SeAoráí 

1Q. fi. G. joy Bu a i ígús ta Heá! Ta* 
mil i iccontiS 'úan en ésla corte s in 
novedad ensu' impoijl^ntesalud. 

¡. _ _ J ^ g s s ^ _ '' i:. 

•:: •• J "' i • ;': 
DEL GOBIERNO ÜE- PROVINCIA. -

Núra m . 

Seecion de árden público.—Ñtgoaa-
, do 3 . - -QW.\TAS. j - , 

La Dipulauiou provincial en sesión 
del 7 del corriente, que,;fué el en que 
Verificó el sorteo de Décimas;: acordii 
también liacerlo del númerti de cealésir 

• • i . . . . . . . - . I , , . ! - ^ 

mas eúé por ijtiáles' partes'íéDián./pii 
diez A^untaniientós que á cónl¡i;uacion, 
se expresan, para ver á cuáles ile eiltó 
locab^'dar seis'Décimás más par^.^om^ 
plélaj^l reparíimientój.y'i.dtói^jfós.u.t-) 
lado él que los seis pr i r iú^ tóuyié^u .una. 
Uécioia ints para jugar gúe ios c¡jatro¡ 
restantes, por haberles tocado en sue.rtei 
el mtojero que' respéctiváménté ájCada 
uno sé¡figura; á saber: ' '„', ' , ' i 

Armjinia. . . . . 
Lago.ile Carucedo.'' .' 
Viílatíáí • • • • • 
Regqtvas de arriba. '• 
VillamoL . . '. '. 
Canalejas. . . .' , 
VUlafaüe. . .' ' . '." 

jyíltjmoratifL'.j . . 
Qiiintaiiilia de Somera. 
Almanza. . . . . 

i ; 
3 

".Vi'-

8 
9 

10 

Sé inserla, por acuerdo de la Dipu
tación 'provincial, para conocimiento del 
público. León 10 de Abril de I S f i i . ^ 
Salvador Muro. • -

; NÚBI. 143. , '"'' 

Sección de orden público^— Neijociado 3.*—QUINTAS. . / , 

' l ^ e e m p l á z o , o r ^ j i l n a r r i o e l e 1864. ''"'^ \ 
• • 4 - . ' . a l i o I » '" : ' 

Repartimiéntó de ochocientos cuarénla y siete soldados que peta el expresa-, 
do reemplazo haucorrespoudida á esta provincia; practicado por la Uiputaciou' pror 
vincialeiitre los Ayunlamieulosde la misma, eoiproporción a los mozos que en 
1.* de Febrero de 186i).fueron sorteados parael dcl mismo ano, deducidos los•> que 
fallecieron, los indebidamente iicluidos' y los exceptuados del servicio en virtud de 
lo que dispone el;articulo l o de'.la vigente ley. . . r , » ; . ; . • 

- . R E P A R T I M I E N T O . ' 

ftUINTAS.—Ejército activo.—Reemptaio de 186i. ' 

PARTIDO DE ASTORGA. 

Asldrga. . .' ¡ . . 
Benavides. . . '• . , : . 
Carrizo. . . . , . . . 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orvigo. . . 
Lucdlo. . - . . . i . 
Llamas de la llivcra. . :. 
Magai. . . . . 

de moxos 
sorltiailosen 1. 
de rebrero de Respon-¡ Cupo 

sabilidad. defimlivo 
AYUNTAMIENTOS 

i8bo pura la décimas 
auuua Util ^fio 

de 18(ia. 

I Otero deEscarpiim. . - j ' • . '}. 15 
Pradorrey . c ; í . . '.••'¡i • "• 17 
Quintana delcCastillo. .7. ¡ 17 
QuintáiiilladeSoinoza." > 6 
liabanár del Xámino. , . ñ 20 
llequejo y Co¿úsL .:;';.-' 15 
Sla. Cólombfcde Somozá. 1 17 
San Justo de.la ¡Vega.',; 1 ' • 32 
Sarita jlarinaidél Rey.', . J 17 
Santiago Millas!" . , M 
Turefar. . c . ' . ' . .. 11 2 
Truchas. . ' . . i 28 :; 6 
Val do Sán Lorthzo. . i : : 33 1 8 
Valderrey.. - . . ' . „ ' . . . :; 23 '.: 5 
Villaiñegíl.. .' . 7 ' . 10 ' 2 
Villnrejo . , .', . \ 33 8 
Villares de -Orhigo. . ' . , 17 : í 

, fo/BÍdeesíejiartidó.; . - j i íg i .', 118 

AYUNTAMIENTOS. 

N.'. de -mozos 
soueadbseo'í 
de Febrero de 
18U5. para la 
quinlá del año 

Ai, 1863. ' 

Ente
ros. 

Déci
mas. 

Juego 
de 

décimas 

D 
D 
1) 
E 
C 
F 
G 
A 
CM 
BH 
G 
L 

É 
F 

PARTIDO I>E LA BASEZA; 

Alija de los Melones. . 
Audanzas 
Bafleza (La); . - ; 
Buslülo del Páramo. . . 
Bercianos del Páramo. ,. 
Caslrilló de lá Valduerhá. 
Caslrocalbon. .' . .",'.. 
Casliocoutrigo.' . 
Cebrones del Itío. . . 
Deslriiina. . • .., '. . : 
Laguna Dalga., . 
Laguna de Negrillos. . , . 
Palacios de la V.álduerna. 
Poblaijurá dePebyo Gra. 
Pozuelo del Páramo. . . 
Quinlána del Marco. . 
Quiulaua y Congosto. . 
Regueras de arriba. .' ' . 
Riego'de la Vega . . 
Roperuélos del Páramo. 
San A'driau del Valle. . 
S. Ci islóbal de la Polantera 
Sau Esteban de Nogales: 
San Pedro Bercianos. . 
Santa María del. Páramo. 
Santa María de Ta Isla. . 
Soto dé la Vega. . . , .. 
ValdeEuentes.r.... . ' ,. 
Villainbnlán. - . . . , ' . 
Vilianúeva de Jamúz. . 
Urdialis del Páramo. . 
Villazala. . , . . . . '.-
Zotes del Páramo. . . . 

21 
12, 
34; 
22 
14. 

7 
15 
26 
16 
12 
16 
24 

7 
8 

16 
16 

9 

13 
8 

27 
.7 . 
8 
8 
9 

29 
10 
20 
16 
13 

8 
15 

N 
U 
K 
J 
H 
O 
P 
L 
R 
L 
J 
I I 
M 
S 
T 
K 
N 
V 
O 
R 
I I 
V 

• M : 
j 
x 
Q 
á 
P 
Q 
K 
X 
J 
M 

sabilidad. 
Cupo . 

definitivo 

i r 
2--

• X 
-2 . ' 

•8 / ' 
2." ' 
1," 

Y : 

• . r . 
• ' 4 
•x 

; ' • ! 
.5:' 

'•' S" 

7 
4.' 
6 
3 
6 
8 
6 
3 

' 8 

117 

1 . " 
2. * 
2.* 
1. " 
2. * 
2.* 
1.* 
1 . ' 

\ : 
•o' 
%• 
2. * 
8.* 
2 / 
2." 
3:* 

6 
2 
9 
6 

.4 
2 
4 • 
7 
4' 
3 
3 
6 

•.'!•' i'-, 
fv'ai" 

. I ; ! ! ; ' 

n - i . 

Total de eúépartidó. . 497 120 120 



AYDNTAMffiNÍOS. 
softeádos^nH.* 
de Febrero/ dé 
1863 paMÍ lá 
quinta del año 

de 1803. 

Enlo-
t m . 

Díci-
J liego! 

de • 
décimas 

Respon
sabilidad. 

Cupo 
defimtiíó 

PARTIDO DE VECILLA ( L k . J 

Bofiar. . . . . . . 20 
Cármenes S i , ; 
Ja E r c i n a . . . . . . 10 
l a Pelaje Gordon. . . 29 
La Robla • 23 
La~¥ecilla¿. . . . - . - . v . •••10 
JIalallana¡..: ..' i : ., 13 
Kodiezmo , 35, 
gla. ColombadeCurueno. ..' . _ J Í . 
Valdelugueros. . . . 9 
"Valdépiélago. ^ . > . •. ' 15 
•VaWeteja. . : i -
Vegacervera. . . . . 12 
Ve^quemada.. . . , . 1 3 

8 

i 
* 
6 

, 4 - . 
1 

• '5.. 
I ' •': 
2 " 
6 :. 

9 . . i 
1 

AB . 
A p . 
AD 

1 . ° 
3; I . 
'2.° 

AC 
I . — 2. 
AE, 
Z:; • 
AC 
AB 

2.0 

• S . . P • 
2. D, 
4 . o - . 

AK 
AC 1 . ° 

5 
8 ; 

r'2 
7 
8 

....... 
3 
8 . 

i?:: 
2 

l-.v 
,•3./ 

4 

Total de este partido. . 238 87 4 

.PARTÍDODÉLEÓN. 

87 

Carrocera.. . .1 . 
Cimanes delTqarri . 
Chozas de abajo. . ' . 
Cuadros. , . 
Grad^fea. . • 
Garrafe. . ..,' . . , 
León. . . . . . . 
Ilansilla de las ,Muías. 
Mansilla MayoK . . 
Onzohilla. : - . . . ) 
Kioseco de Tapia.. . 
S. Andrés del Rabanedó, 
Sanlovenia. . . ' ' ; , 
Sariegos. . , . ", 

' Yaldcfresno. . . ! 
Valvérde del Camino. .., 
Vega, dé Infanífines. . ". 
Togas del Condado. . 
Yilladangos. . . . . . •', 
Villafane. . 
Villaquilámbré. . . , 
Villaturiel.. . . . . . 
A'illasabariego. . . . 

l í 
13-
26 
18 
38 
21 
88 
8 
3 

17 
l í 
19 
10 

.15 
30 
22 

8 
29 
10 

G 
18 
28 

- .7. 

3 
• 6 
3 
8 
8 

21 
1 

í 
3 
4 
2 
3 

. 7 
8 
1 
7 
2 
1 

• r 

AG 
iAQ 
Att- • 
AH 
AJ 
AK; 
A L 
AM 
AL . 
AF 
AN1 " 
AG: 
AP ' 
A H 
AF 
AR 
AH 
AK' • 

3 . o 

. . . ^ . o ...... 

3.0 . 

. 3;.o 

u'í:¡= 
, 1.'= 

AP- • 1;?, 
AJ :s: 0' 
AK, , í . p 
A M " : ' 1 > 
AF 3 . ° 

Total de este partido. . 459 110 

' l í / 
1 
3 
.4— 
6 

, t ¡ : 

''*•-
, 1 r . , , 

) , • f . . . . ¡ 

' -3 ; 
'f 'k -

.7':'; 
'o 

. • ' 3 " ! 
" Í ' i ; ' 

1 

l i í 

PARTIDO DE MURIAS bfe PAREDES. 

Cabríllanes. .'1 . . 
Barrios de Luna. . . 
Campo de la Lomba.. 
La ilajúa. . •.: . . 
Láncára. . . .'. . 
Las Ornarías. . . . 
Jimias de Paredes. . 
Palacios del Sil. . . 
Riello 
Santa María deOrdás . 
Solo y Aralo. . . . 
Valdesamai'io.. . . 
Yegarienza. . . . 
Villablino.. . . . 

10 
18 

7 
í i 
19 

.13 
24 
21 
20 

8 
23 

3 
7 

30 

Tqtaldeestepartido.. 221 

3 
1 
8 
i 
3 
8 
5 
4 
1 
8 

í 
7 

83 

AQ-
AR 
AS 

f 
A V 
A I I 
AQ 
AO 
AT 

1 . o 
3 .o 

• •2. o 
• i ' , o ' " 

6 . » 

8: 0 • 
v l ' . i 

2. o . ' 
3 . o ' 
i . o 
1. '<= • 

PARTIDO DE:PONPERRADA. 

Alvares. . . . . 
Bembibre. . . . . 
Borrenes 
Cabanas Raras. . . 
Caslrillo de Cabrera. 
Caslropodame. . . 
Columbrianos. . . 
Congosto. . . . . 
Cubillos. . . 
íócinejlo. . . . . 
Folgoso. . , " . . 
Presnedo. . . . . 

28 
29 

7 
10 
l i 
29 

, 12 
10 
12 
18 
11 

9 

8 A X 2. 

AY 
AZ 
BA 

BC ' 
AX 
m 
AY 
BE" 
BF 

1.'»' 
2. -Ó 
2, «V 

• '* 

i . o ' 
3. o 

• T . d 
2. o 

"2.'o* 
2 . o 

,*,. 
'.'8';;.: 

B'.. , 
' ,',.5. 

'..'2::' 

7' 
' 2 ; ' 
2 
3 

3 
•'8V' 
' 3 

i 

i 

•AYÜJTAMIBHTQS. 
w r t e d É ' M l ' H H'' soricaaosef) i 
de Fettero' dé 

quinta del año 
de 18U5. 

>í Cupo 
(IbfTiiilÍTe 

Jo: 
dééiiñas 

ie ¡ i^f iá . ; : . ,H . / , 
Lago de Carucedo. . 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseca. . . . 
Noceda.. . . . 
Páráátó'delSífc' 
Ponferrada. 
Priaranza. . . . . . 
Puente Domingo Florez. 
SaB'EstelHirTteValdireza: 
Sigüeyá.'- .••' ' . ' ' " i : 
Toralide^Mefayo.. ; v. 
T o r e n o ; — . — - -. 

'','"?-"^"' PÁrtTÍDÓ DÉ RIÁS'Ó. : 

Acebedo. . 

'•iOÍV 

1-1 (.11': 
Ciátrérná'.'." '. - ' j - - y . ' w y ; - s 
t i l l i ; - " . i - ' ; ; » • ! . " - - ' ; f r 
lHará«á/'-í..:|i: . 'V' ' :/ IIJ¡"4' 
Osíjaaé'Sajambl-e: ' : t ' • 'lO1'-
P ó ' s a d a d é i V a l d e d t t ' , " 
PraclbV.':|¡.:'l,;.',; 
Priofo. v . . 
RoriSdb." . ¿ •' 
Ueyero. . . . ; 
Uiafio. . . . . 
Salomón. : ; 
Valderrueda. . 
Végamian.. .• , 
VilTayandre; . 

Tolalde estepartido, 

Almanta. . . . . 
liorciünos delCaraino.i 
BiBufgoi..v.-».«..-.¿ 
CalzlidaJ i ! , .iv:.¡ 

1 
B N 1. o 4 
B E S O x . ' á ' S K s t 
B O - . 2 . o 4 
B L 3 . " 3 

! « í áV 'W «II ; . !}y! l ! ! 
B L _ f . 
B O 1 

KWI* I 

B M 1 . o 

m i ;-:í,;'t'. a 

EAft'flIJp .ftE SAHAGUN 

! '4.' 0 

BS'1" ' 'a: 0 Castromudarra. . . . 
Castraliérra 
Cea. 
Cebanico. .• . . j , 
Cubillas deRufeda! 
Escobar. t - . ^ - ^ A - . , . . . 
Galleguílfos.*'. ' . . 
Gordaliza del Pino. . . 
Urajal de Campos. . . 
lo&n.í'.; : • ; • « ( • 
Joaqilta'.'i' "^(•¡'.'('.'•i i - . ) ' . -
La Vega (le' Almanza. •, 
SaélIcésidetRioJ ; 
Sábagunt 'ji . 
Santa Cristina. . . . 
Valdepolo 
Villamarlinde D. Sancho. 
Villamizar 
Villamol 
VillamoralieJ.Í'.:!.; ••. .< 
Villavelásco 
Villaverde de Arcayos. . 
Villaselán , 
Villeza;r~ . - . 

Total de estepartido.. 201 : 6á 9 » 

PARTIDO DE yALENeiÁ DE D. JUAN. 

Algadefe. . . . . 
Ardan'.. . . ' . 
Cabreros del Río. . 
Campazas.. ." . 
Castiífalé. . 
Castnifuerte. 
Campo de Villavidcl. 
Cimánesdo la Vega. .' 
Corbülos. . ',- . . 
Cubillas délos Oteros, 

J 

11 
T 
CE 
CH 
CG 

CJ 
CF 
•T 
CF 
CL 

3 . o 
• 1.'= • 
• l . o 

¡ 3 - ° 
' * " .' 
- g; o ¡ i 

3 > 
• T . ' o • 
. 2 , o . 

2 . ° 

62 



AYUNTAMIENTOS. 

Presao <ie la Vega. . . 
Fiieiiles.ile.Carbajal . , . 
Gijrdoncillo. ;. .. . „ . 
(¡usendos de.losOleroSi . 
IZügri!. . • „..,:, ,¡ 
.Miiladeon de los Oteros.. 
Matanza.. . . . . 
I'ajpres ae los Otenis. ., 
S. Jlillan de los Caballeros. 
Sanias Martas,,/.: •. „ 
Toral de los Guzmaii&), . 
VaWtinora... ,'.\-<..i n , 
Valderas.,: .-,.! . i ! , . : \ . - ¡ - . 
Valdqviujbre., ,.;., 
Valencia de D Juan.. . 
Yalve^de Enrique.v ;-
Villabráz-., . . /• s 
Villacé.. : . . :• . •,.. ; 
Villaderaor de la V ^ a . , . 
Villaler.., , . ¡ 
Villamandos. . . . , 
VillamaBan.,'. i ; . . : i , ¡ ; . 
Yillanueva las Manzanas, 
Villahornate. •.•>,» ••!.. - I . 
Villaquejida. . : . • . •:, 

N.* ile mojrosí 
sórlcadusou 
il».Febrero de ,Enle-
(8113 (jara la 
qtiiiita del .'ño 

, d» iSBZ. 

15 
..a.. ... 

,:• 9 
2 • . , 

• - , ' 7 , • 
1 1 

• n -S •.• 
; 1 1 "... 
, . ¡ ' . 4 . • 

16 . 
, 1 4 

, 
3 0 

. 16 . . . 
2 0 

. , : 2 ! . 
¡ .,6T..;, 

ia . 
, 8 . 

. , ;;: ,7' , 
1 0 

•..:21i„ r-
u 11-,|..M 

. : l . . , 
, 1 ; . . 
2 

Dér.ir 

' 6 
. 7.: 

, .2. 
••••.i B • 

.•,7, 
... .7 
v .,9 '. 
, . 7: „ 
.. - I 

, , , 9 , : 
•• 4 . , , 

... «a-.! 
• 2, , ; 
. •.,9i,. 

8 

i ,».- • 

üü-Xi 
4 

../•t -.: 
illiüi): 
!•(.».'. •• 

.• « A 

luego 
de 

décimas 
Hes'p.on-

saMIidad; 

CK 
01) 
BX 
CH 
Cl) 
BX 

ux 

CK. 
Cl) 

;»Cft."... 
• CE 

C t 
CB.. • 

. « ; , : ' 
CB 
CM 
CG ; 
CN •.. i . 
S,!' ' . 

; CO 
:•*».;,; A 
.CN¡ .. 

1 . ?• 
3. .° 

. . 2 . ° : . 

2 . ° . : . 

4 ' ¿ " 

1. :!. 
1..? / 

-«:'»:'; .' •; 

;, 1 ; ° 
2 . ° . 

•I.1?: 
, ,2 . ,g^ 

1 . 0.:r 
: - 2 . S i i 

..>•!. i?-, 

i 0..-
. 1 ° 

2. :0 
.-,l;.f?. 
,;;lu,-0<m 

Cupo . 
defiuitiTo 

4 : 
1 • : 
3. . 

. . 

' . . . t ; 
: ,2 • I 

• 

. . . 1 . : 
• . I fclií,. 

... 3 
• t . ü 

•'•5'.I > 
•• t.<:¡ 

!llS¡:!i! 
•: 2 : - . 
; .2.1'.!' 
: !'8',:-i. 

.:6 

.i;.f?;,;.v ^ n , 

í¿<oí'..<fo'«t(« p«lÍlfc.::-v'.''.iSÍ8 ..!' . 1 , 78:.- U ; ¡ •„ .,'».. i., ,",».'¡.! 

i - PAUTÍÍ)0 DE VÍLLAFRANCÁ DEL BIERZO. 

» 8 0 

Arcanza. . . . . 
Dalboa.. ' . . . . 
B a r j a s . . . . . . 
Berlanga 
Cacabclos 
Candín 
Camponaraya.. . . 
Carracedelo. . . . 
Comilón 
Fabero.i . . . . 
Oeiicia 
Paradaseca. . . . 
Peranzanes. . . . 
Pórtela 
Saucedo 
Trabadelo. ,• . .. . 
Vallo de Finolledo. . 
Vega de Espinarcda. . 
Vega <le Valoarce, .. 
Villadecanes. 
Villafranca del Bierzo, 

2S 
l í 
15 
16 
14 
19 
1G 
24 
31 
17 
28 
13 
22 

9 
8 

18 
19 
13 
37 
20 
37 

CS 
CS 
CT. 
CP 

£Q 
C l t , -
CP 
GQ. . 
CT 
AZ 
CY 
£Q CU 
CR 
AZ 
CQ 
ex 
CV 
CP 
ex 

2 . = 
l . o . 
1. » 
2 ° 
2 ° . 

l . . o 
l . o 
2 . o 
l . o 
2. ° 
4 . = 
3. o 
2 0 
3 ' o 
3 . o -
$.<= 
1 . ° 
3 . ° 
1 . ° 

3 
4 
4 
4 
¡i 

- 4 -
••.*!' 

• í 
7 

Total de este partido. 413 99 6 • . 100 

3 E f c © s í i T x i © i i . c l © e s t e r e p a r t i m i e n t o . 

PABTIDOS. 

N.' de mozos 
sorteados en 1.* 
de Febrero de 
18U3 para la 
quima del año 

de 1803. 

Astorsn 
La liañeza. . • . 
La Vccilla. . . . 
Lcon 
Múrias de Paredes. . 
Prniferrada. . . . 
Riaño 
Sahagun. . . . • 
Valencia de D. Juan. 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL GENERAL. 

491 
497 
238 
459 
221 
422 
184 
261 
322 
413 

3.508 

Eme-
res. 

118 
120 

57 
110 

53 
102 
44 
62 
78 
99 

847 

Ddei-
mas. 

Juego 
de 

décimas 

Respon
sabilidad. 

Cupo 
lefiiiitivo 

117 
120 
57 

111 
53 

102 
45 
62 
80 

100 

847 

ton él'acierto ifiie km servicio tan imporlánlé reclama f 'ai cl ote dé i ó -óirii 
con la mayor diligencia y cuidado, pequeñas ooiisipnes pueden dar, lugar i 
grivés' perjuicios y responsabilidades; les encargo pór'ló miáin'ii q'né újnienilo 
á laí'vista la,ley de'qtiinlas de 30 de Enero de 181>6;' Ja'de "primero de Marzii 
dé 1862; inserta cn elBulélin oficial núraeíq 29 del misrao año,, p ó r l á ó u e s á 
reforman algunos arllcutós de aquella, y I * K w l or'déh'ciUila ([é 82 dé Marzo' 
jjr'óíiino pasado, cuiden además de tener muy présenles las prevénciones s i -
giiientes: ' ; ' ; ' • ;•" ' , '' 

1." :Las réclamacionéS (le que trata eV arliciilo 53 dls la vigente, lej1 de reem-! 
plazos', sobro nueva inchisión dé láaiítis. 'ntí éralistam¡^lili'éhtre;l()s A'j'u'ntaiüiéi)-1 
tos que hayan sorteado juntos déciihíis'. .débórán bacér^e paraqüé sean admitidas' 
basta éj dia diéz inclusive de Mayo inmediátoJ". t : ;' ' 

' ' 2.' Asi las' citaciones personales "¿priio las hechas pó'r !cdictós: para'el acto',del! 
j Hamamienío y déclaración'dé soldados, mandadas 'pMcticar "iri'lds diás 12"y l í ! ' 
1 del curriénte y qüé deben obrar1 en el ¡expéiliehte oíigiüardé' '^üíh'íaí; ' jé. hará'i ' 
i constar porrélacion én él testimonio'dédícbo expediento1 qué se'M'dé'rfirailir 

Dispuesto por Real órden de 22 de Marzo último, inserta en el Boletín oficial 
•limero 38, que cl acto del llámamienlo y declaración de soldados tenga lugar 
en el (lia (lies y siete (k l actual, me parece conveniente, al comunicar el cupo de 
cada Ayunlamienlo según cl repaitimienlo y juego de décimas pmuserlos, liacer 
ó, los Alcaldes y Apuntamientos algunas observaciones, para que en dicha opera-
eion y en las sucesivas á que la instrucción de expedientes déu- lugar, caminen 

. . . _j' aquella y en'Ias'réíiii•más•qué'lésfa'^:ínll'éllUce.,'' Eiy'su''cúmilji-, 
mién'to.' tállidbSiqué stón'los 
StíO riiiíímélróS"'qéé:és la'tegaf para los mozos'' dé tt's'li^''WliWltó'\(itó|jo5sati|'é^. 

! como en el de.no djrla, expondrán .estos ó quien les representé;] láS/'etíiicio'n'eS' 
•; qilé'/cHeáh lé^er'para éíimifsé^^d^^ 
' cubhA' H'ta'lla/ y si no 'W •»ító,íl4u/rtólfaríiíI|-í«f!lil'!ÉifA ' üo^Aé reclá'mal^ósl, 
anle el Co])sejp,;fiiesQn,()e.clarai)os';|ior'eslé\(íijn'''tOT 
iahibtyo's'lciiqar'án Ú ^ deHhfói-Iná^'S'lils miioi'coñ'tpdq ota-
ri&'¿,'iyr'ec'!yróíi'^ 
lladás, iai'ciééndónes q'tib les ásistiin; pties ^ ' ' a e W ' i ^ t t t m ^ ' f é L & ^ t ^ i í t - ! 

i grave periukio de que no serán oídas después, ni est(AiiÚii'¿ 'pi'r el 'iniisejo'' 
! j * i ^ ^ ; y ^ ! . 4 ! t ^ á f i í ^ o r a i i ' j iitfm'ifiSi, j f W ' ^ i i e á e l ^ W l M ^ m u i ^ 
¡y'áéi/tórácioií d e ' ^ 
t^víHj/Híi','(MitMoIfllffilmtiimtffi qué 'ésta''omilidtir- 'há 'lidti' eáusii'eri, otros 
aiU)l/'dé''!jraves''r'éb:i>^ ,J''1"'' ,'li,',»,".;>•';«•-••»«' 

- í - ' " " tas oii'cuiistónciáf ^iié' 'dSb'éni:cóntiirrii,:'£S,!1jn';ai'oztí')S¡liiá gf f i r 'dé 'HSí'' 
escepciones que determinan los artículos 76 y 77 de la ordenanza y l e y d j l . * 
de Marzo expresada, se considerarán precisamente con relación al día. 17 de es
te mes que es el señalado para el acto del llamamiento y declaración de sol- . 
dados. 
—8," •• A-mas-díMjUidar los Alcaldes de que en ios expedientes de quintas y sus 
téslimonios^se marque á cada mozo la talla que tenga por la medida decimal, 
aun cuando sean cortos, acompañarán con cl espediente de declaración de solda
dos que deben presentarse al Consejo, una lista en que se haga constar por mé-
Iros y niilfnielros las tallas de los quintos y suplentes de su cupo, incluso los 
que no tengan la de un metro y 560 inilimelros, aunque hubiesen quedado libres 
por cualquiera motivo con tal que por ser reclamados tengan que pasará la ca
pital; y además en los casos de talla dudosa ó que sa reclame de ella para ante 
el Consejo, una certificación del tallador ó talladores que hayan practicado, la 
medición, expresiva de sus nombres, naturaleza y yecindaiL 

6. ' Los mozos de talla, expongan ó no defecto físico, serán muy escrupulo
samente reconocidos por los facultativos llamados al efecto, quienes darán decla-

.raoion bastante expresiva del estallo del muzo para que pueda juzgarse si los 
defeclos que alegue al ser reconocido en la Caja son anteriores ó posteriores al re
conocimiento anle el Ayuntamiento. Los Alcaldes cuidarán también de que las 
declaraciones de los facultativos, que se consignarán íntegras en el acla y co
pia que se remito al Consejo, se hallen ajustadas á las disposiciones del regla-
menlo de 10 do Febrero de 1855, haciendo que bajo su responsabilidud consignen 
en ellas la clase, órden y número del cuadro en que se lialle comprendida la ' 
exención; llamándoles asimismo la atención sobre que tengan presentes las alte
raciones, que respecto á exeiicioncs por defecto físico se han introducido, y 
comprende la Real orden' de 21 de Enero de 1862, insería en el Boletin oficial 
de 10 de Febrero, número 18 do dicho alio. 

7. ' Los expedientes justificativos do las exenciones que se determinan en 
los artículos 76 y 77 de la ley, se Instruirán en el caso de que los interesados 
no estén conformes. Primero; por testigos que presenten aquellos ó por otro me
dio de prueba conducente á justificar el respectivo caso. Segundo: por tasación 
en venta y renta que liarán peritos de recíproco nombramiento, y en discordia 
un tercero nombrado por el Alcalde, de ios bienes de los padres, madres, 
abuelos, abuelas, huérfanos y criadores de expósitos en cada caso respectivo En, 
esla tasación se comprenderán, en cuanto á los padres, los bienes de sus mu
jeres é hijos que conserven en su patria protestad, y además y por separado 
los de los hijos casados ó viudos. En cuanto alas madres, abuelos, viudas y huér
fanas lo que á cada uno de estos corresponda, y con la debida separación los de 
los demás nietos, hijos y hermanos, estén ó no solteros. A cada finca se expresa
rá su cabida, calidad,' valor en venta y- renta y la carga á que esté aféela, sin 
rebajar su capital de la tasación. Tercero: por la certilicacion librada por el 
Secretario de Ayunlamienlo ó Recaudador de contribuciones; de la que por ter
ritorial haya satisfecho en el año último, el padre, madre, abuelo ó huérfano de 
que se trate, cuyo documento no dejará por ningún concepto de acompañarse 
al expediente.' Asi inslriiido informará el Procurador Síndico, y con vista de 
lodo resolverá el Ayunlamienlo declarando al mozo exenlo ó soldado sin dejarlo 
nunca á la resolución del Consejo; en la inteligencia de que ludas los expedientes 
de osla clase, que no vengan delinilivamenle fallados por el Ayuntamiento, se
rán devueltos, y el segundo viaje que se origine será de cuenta de sus indivi
duos, asi como también todos los perjuicios que se irroguen á los números s i -
guicntes que ingresarán en Caja para que no se demore el servicio. Los acuerdas 
con vista de estos expedientes se extenderán en el original de quintas, y seráu 
comprendidos en el testimonio que se remita al Consejo; cuidando además da 

m 
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h 

" # m 



srcmpafiar otra ccrlificaciun úc. (al,,a,ciii't(jp al. expediente parliculaf « que, se 
refleie. „.„ . . '„" ' ' " ' , (,/•"••••• 

8. ' Para los niraos |qule .e.xpQii(!:\n''ó poi- '.el reiíonociraieíjlo pparezcaii. con alr 
(rán ¡lifeui'lisito (le, los ¿omOTéiiiliilos en lá ).'lnsi) 2 / ilel cuailro vi-enle de exeii-
fjims, se instruirá .jibij los, Alpalijés,,!()(!.ófieio sin (|uü,ei) ello sé deveiigüe (Je-
réclioiiilgiino. y siemp^i. ̂ ni'yge.ff:i»t 'ün .Vx.pn)ieute^iuliii^)Uv6 üe.laeuíiirnie-: 
^ . i^ i lcc i iú ic i i lo ó'il«l)ieló).«Rn «.(reglo. Reslaniento cilail^. Si los mozos hp 
des¡i[naseu'el facullalivo que les hiibies'e asislido éb1 la "enfermedad alegada.' ni., se 
prisenlo.sen los dos lentigos .dé.su.^«lección, se hará,.constar, asiipur diligencia 
qn'e llrinarinwlns mismos ,^,|a¡'p.etóoúá;.que Jós represeiite. y's'e! 'lomará decláia., 
eien á los dós. números anterípres.'^ .posta ióres v iiuiici dejará de insúuirse 
expediente; en lá inléligénnia qué'. los Álcáldes costearán los gas.los {^¿¡.origi;. 
ne nú segundo viaje ái.la ..(apital .por f^lta de .expediente..las decláráciones dé 

•los fiicullalifos han^dé ser' jiii;adas.ai le el Afcalde "qué,.insiriijji .el expedieiileí: 
Los, Síndicos, 'informarán, siénjpre.en estos expeíliéntés emitiendo .el, Áyúniámieii-
to su diejámen razon^dq'.soii(e la utilidad ó .inutilidad del. mozo, para el serví-

, cío.militar .• . ' . ' , ; " - . . . " ] . , ' i ' ' - • • .' .. ' . ! ' : 
9, ' , Los mozqs que no 'ée conformásen cóii,. lá'declarácion del Ayuutamieulo, 

ora sea . relativa, a |a tall?,.1,óra á una, íxerjeion fisica''o. legal,,.pueden 'réblaiiiar 
para ante él.Consejo.'po'ti's'siirito'^(le palabra, biéu sea el.rojsmó día de, la decía• 
ración de sóidados,. 'Í)ii»,li)s,8$iiiisiites. I)^'',fi|.'¡íispi!n(;.itól' seiialadoi pára .salir, 

• los qúinteii '4' Ja' « p t a l ' . . ! ^ " J ^ V Í & . U i i $ constar. por escritó: estas'reclaiMir; 
Biones y,las,jnséríarán en é( exBéuienté'j'''íesl¡[noaio,, sin omitir, iiúrica en 'ellos 
losVn'omíires'de 'los, recia«n3nte's..'hacien^p Miislár, tfifia. en que túvu liigar. lá re-, 
clamáción: j para:evitar pérjuiciós,! á',|qs','.inüzo¿,; les' ádverlirau que. uq serán ,qi-, 
das/por el Consejo, provincial las recl^mácionés 'pisteriorés al Úia a ^ t e r t o í ^ de.Já-
sídida, pará'.estn c i i i j l a d . . i . , , , , , . ' ' , . ' - >•.',. ¡ii-'-i,. ' , ' . 

. 10,':, ¡El^lcalije flua clejase.̂ e cilav.^l pueblo ó puehlós que hubiesen jugado, 
déi;ima4 con .?l 'de,3u Xy,™ 
.cósléíii;á jos gastos;qup,ó¡;jgi'ne:co« ésta'uniisiiiii.', ':/,!, , . , „ , ' , i : : ; 

ItiV-.w». Álcald^s harán! ¿aten(ji!i\,í( )os, ¡iiteresádós-'én la quiijtá que no les, 
wrá 'ádmHirfg ningún'suslitutó siri que á .raás de reunir las circuBSIancias que (é^, 
quiere,láíéy vigentei. se cubran. Ipd'ás iás formalidades que pi'éyiené lá Real órr 
den de 20 dé .Mayó dé 1858. . . , ' , , " ', . v , „ , ,' „ , ,. .' 

Í C . Los, ihoios'.iléclarados, soldados y , suplentes,, así como también los que , 
( t i lb ra t . i^da í im^, . , ) i sÜ(^«a tói..«(nialdia qué oiiurlunáméule'se señalará, 
á cad^ Ayuntabiientói.á parga^ det. comísianailo que se nombre por la corporápipn,;; 
poniéndose en marcha con la anticipación o|iprliina; y vériticando el tránsito i 
í¡Bpn de eineo leguas por jornadar. Para la siltda,,auemás',de,citar á los; idlere-

sados. suplentes y reclamados por medio de-anuncios, 'se les citará pvrsonalmen-
le en.el jnodo y fiirma- qtie se délerminá en el ya citado arl 72 de la ley. E l . 
ciimisionad» se presentará al Coíisejo con;todos l'os^dncumeutoj, qui) exprés*, el 
artículo lOtj deja órdenáiíza y demás que quedan prévenidns cii esta círcúlar.' 

13." Además de los precitados documentos, Jos Aviintamienlos reiniliráii por 
duplicado'con. el folimonio del acta celebrada ¡rará'lá declarai'ioii .de^sqldailps, 
una relación de todos los quintos; suplentes y reclamados ([ue deban'vcuír á" Ú 
capital', asi c'pmb de todos aquéllos á tjuiehes no obslanle a laníar ies la^i'éSjiSiV1 
sabilidnd no se preseutásen en'el dia íeilalado por hallarse ausénleS'.^'üti'asCáU-
sas, eii cuya relación sé expreáará á conthiuacinn del nombre de cadá'uiüt cbálsus 
apellidos paterno y malérno, el número que le& cupo en siróriev fecfe'ile sñ'náJ'' 
cimiento y los áitós, riiéses y.dias dé la edad^ue haya de cumplir en 30^d» 
Abril de 1864. 'Estas Telacionés se formarán léiiiendo á la visíáílos'libfpS parro; 
quiales, y véndión firmadas por los curas (tarrocos á edesiásticos que, hágaií 
sus véces.y por los cpiifeejales y secrétanos de'Ayunlamienlos Al'éomisiouadii 
que no (raiga todos los documentos de: que sé ha hecho mériló' y en la1 tórulá'pre-
venidav no se tóadmitirá el espediente y serán de cuenta del Alcalde y S u r t -

,i taño Jos gastos que se originen con la detenctón cmisiguieuté;! • ; • • •'• ^ 
i U . 1 Si alguii-AyUntámiento no tuviere aiin arreglada la talla' por el-sistebiii. 
; métrico deéinialV puedis pasarícon toda brevedad al Consejil provitmal donde,' cp^ 
i mo se ha maüífestado yá'eu otáts ocasiones, existe un modelo coiifoimé dicho sis-
! tema métrico.; i • ..'¿.i tv ' . . ' j •ú¡ : V 
! 1 8 . ' A l flñ del lestiíflonio que se remite al ¡Consejo, se pondráidna ídiligéncia 
i en qué se expifese; qué se han hecho saber í'á los inleresados los fallos' del 
Ayuntamiento; iiiie de ellos podían alzarse para'ante el Gonseje»' las reclamación 

•nesqué se bilí hecho ¡contra (Mes fallos; sugélos que lo venjiéároin'diits en qu» 
tuvieron lugar y que sé ha facilitado^ los.réclamanles la certilicacion á que se 
refiere'.i:! a r t /101 de lá ley. • S ; ' ! . . . . . ^ . I K - S Í - M U f 

| No lme ca'nssii é de repetir lá advertencia qu¿*se vic^b haciendo lodos losaflés,'. 
¡de queflos ¡nféreisados'eri la quinta seta cáutos y no se dejen/ánrprerider por los. 
;que con objeto dp explotarles les ofrecen buen resultado en sus preténsiónesime-
ídiandoísu iiiflueücia; todos deben estar seguríwfde que no se omite medio, páráí 
¡ que los tallos sean estrictamente, legales, y la convicción que deben tener de la i n 
teligencia y probidad nunca desmentida .de los fbiicionai-'iesv'que cbnoéen en éste 

:servicio, quisiera fuese motivo para que les aparte de aceplar oterlas que no ha 
'de darles otro, resultado; qU6;el hacerles; reos ,y, cómplices; de* delitos de los que la 
:menor noticia bastará para eulrcgartes á los tribuuales. Ltoii I t l de Abril de-

Impreau de Joaé.ti. tiéiioudu^ Ptalerías; 7.í 


